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DE LA PROVmCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
ios números del BOLVTÍ» que correspondan aldia-
Irito, diepoüúrap qae se fije un ejemplar en el sitio 
dd costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
nNBs coleccionados ordenadamente para suencua-
dornación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 cántimoB el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números Buettos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lae 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea de 
inserción. 

P A R T E O M C I A L 

(Gaceta del día 22 de Majo) 
PBSaiDüNClA 

DEL CONSEJO DK MINISTBÓS 

S3. MM. ol Key y la Reina Re
gente (Q. D. U.) y Augusta Real 
Familia oininúau sin inoved&d on | 
su importante salad. - . ! 

DON ENRIQUE MNTAUPIEOIM Y CRESPO. 
INOBMBRO JBPB DEL DISTRITO MINK-
BO DB ESTA'PBOVINqlA.1 
Hago ssber: Que por O. Esteban 

Guerra''Fernandez, vecii.o"de León, 
se h» presentado en el Oub¡erno;ci-
vi! de!;éít.r p'riivii.'cio, en «I-día''30 

. li; '! tnes de Marzo, ¡V las i!i'ez de la 
niáñaDn; "mía sulicitud de . registro 
pitíieudo'uno 'deruasiii pura" la., mina 
de/hiill» :Ukia*áa---Aii!a¡ia,~ .siw. 'eu_ 
tér.iniuu de los pueblos dé Li .Etci -
oá; Oi-ej» y Sonllos.'Ayünta.iiiien-" 

z tp db La'lárcinn, paraje llamado «Lás' 
• 0tirbóner¿8¿ v.'Hact> la -(iepigiiaeióü. 

de la cihúa demasía eo la furnja si: 
. g u í e n t e : ''•'''.•"-•:' 
.* .El espacio biimpreu.dido: o'ült'Ojdi--
cha mina «Amalia» y :>l Sur de la 
«Sabero n.° 7Í y su demasía a¡ Ñor'-'-
te, oerraT.doyael espucio ¿'.Levantó 

:poK.u^á'liuéa-'recW'.<|oe~T»ya''.<le'tá' 
o l̂.i-'oa n." 1 de ia •• Amalia» á- la 5.* 
'ia la •'tíabei'o • 7,'j:4 Poniciite por 
i ' tn liiío.'i. recta (|iio:VJÍ'a dé |o estn-

•t'á'10.* de la «Amalia» á-la 11." de 
lu Salieron."7. 

Y habiendo.hecli''. constiir este in-
tertisudo qtie.tione realizado el depó
sito prcvenidu por l-i ¡éy, se ha ad-
«••itiilo dicha soliciliui, por decreto 

-'iel Sr. (iohernador, sin perjuicio.'de 
tercero. 1*0 que se ¡inuncia por tijedio 
'leí presente edicto ¡mía que en el 
tériruuo de sesenta días, contudos 
'íesde su fecha,pneilsn presentar en 
el (iobierno civil sus oposioio.'ies los 
une se euusi.¡eraren con dert-cho al 
toiin ó parte del terreno solicitado, 
SÍ'ÍÍÚIJ previene el art.. 2) de la ley 
da minería Vicente. 

León 2 de' Abril de 1900.—E. 
Cantalapieám. 

* * 
Hngo saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez del Hoyo, vecino de León, 

se ha presentado eu el Gobierno c i 
vil de esta provincia, en el día ü del 
mes de Abril, á las once de la ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 190 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Industria 9.*, 
sita en término del pueblo de Otero, 
Ayuntamiento de Reuedo de Valde-
tuejar. Hace la designacióo de las 
citadas 190pertenenciásenla forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la miau «Colón, y re- . 
gistros •Industria 6.*. é «Industria 
S.'», y desde él s» medirán 500 me
tros al N . , colocándose la 1 ' estaca; 
desde ésta con 2.000 metros al O., 
se colocará la 2;"; desde ésta 1.500 

" metros al N.% sé colocará la 3."; des
de ésta con 700 metros al E., se co-
locár.á'4* 4.*¡ desile.ésta con.400.m6-
tros al 'N , se ciilocárá 1» 5/; desdé' 
ésta cóu'300 . metros RI E^. SÍ,' coló " 

"enr¿.la'.6.'; desdé ésta "cou 1,5()0'_IIIÍ5 •'. 
-' tros al S.. se colocará la .7'..*; desde.̂  

ésta con 000 metros al E-, se culo-
1 cárd la 8.'; desdo ésta con .300 me 

tros «1 Si,'se-colocar,! lii 9'*; 'de~de 
í.catH con.400. metros al .E., se coló-
. cárá lá :|0.*,. y desde ésta con 100 
, inetros al S., se llegará á la 1.* e»-., 
. taca, quedando nsi cerrado el peri-

.' metro de las190 pertenencias soli
citadas. - -

. Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de-

; pósito preveuido por .la ley, se ha 
..admitido.dicha.solicitud por der.reto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio de! presente edicto para que en 
el térmio', de sesenta días, contadós 
'desde"su fecha, puedan presentar' 
eu el Gobierno civil sus oposicioües 
los que se consideraren con derecíto 
al todo ó parto del terreno stilicitar 
do, según proviene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 4 de Abril de 1900.—E. 
Cantalapiedm. 

* 
* * 

Hago stiber: Que por D. Gregorio 
; Gutiérrez del Hoyo, vecino de León, 
• se ha presenti do en el Gobierno ci-
i vil de esta provincia, on el día 2 del 
; mes do Abril, á las once de la mu-
j fiana, una solicitud de registro u i -
! diendo 259 pertenesciis para lamí-
' na de hulla llamada Iniuilria 8.*, 

sita en término del pueblo do Otero, 
Ayuntamiento de Reuedode Valde-
tuejar. Hace la designación do las 
ciudag 259 peneneucias eu la fir
ma siguiente: . 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina «Colón» y de 
registrof Industria 6.*»,y desde él se 
medirán 300 metros al N . , colocan
do la 1.' estaca; á 9('0 metros de és
ta al B., se colocará la 2.'; á 800 
metros de ésta al S., i»,colocará la 
3.'; á 700 metros de étta al E.,se 
colocará la 4.'; á 300 miitros de ésta 
al N. , se colocará la 5,5; á 700 me
tros de ésta al E., se colocará la 6.*; 
á 1.000 metrciS dc^ísca al S., se co
locará la 7."; á/í .000 metros de ésta 
al O , so cqlc/cará la 8.'; á. lOO .̂me-

• tros de ésta'al NV, se colocará lo 1Í.?;T 
á 1 .'¿00 metros de ésta al _O.V se co- ' 
locará la 10 "; á 800 metros de ésta , 

" al N , sé colocará la l l . " ;á 500 m?-' 
tros dé esta al O., se dolocará la 12.*; 
á 100 metros de ésta al N . , se colo
cará iu IS.Vá 1.000 metros de ésta 
isl O , se"colocará la 14;*; á 200 
metros deéstu 'ul N.",: so coíocará' la' 
15.*, y con 1 ¿600 "metrus de ésta al 
E., so llegará al punto de partido, 
quedando asi cerrado el perimétró 

. de" las 259 peí tenencias, solicitadas. 
Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado ni de
pósito provenido por la ley, se ha ad
mitido .dicha solicitud, por decretó 
del Sr. tíob''.riiadür, sin perjuicio de 
teroero. Lo que se anuncia'por me-' 
dio del presente edicto para que en 
el térinino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones lo» 
que se consideraren^ con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene él art. 2-1 do la ley 
d'.' •: it'.ori i vl.-^'-.ie. 

León 4 de Abril 
Canítilapiedra. 

de 1900.—E. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cuitada del Coló 

Debiendo ocuparse la Junta p>ir¡-
ciai de este Ayuntamiento on la for
mación del apéndice al amillara-
mieoto de la contribución territo
rial, base del repartimiento respec
tivo para el «fio próximo do ISCl, 
todos los contribuyentes que hayan 

sufrido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaria del mismo, 
dentro del plazo de quince rií is, re
laciones de alta y baja, acompañadas 
de los títulos legales que las justlB-
quen, ó por lo mei.os certifica.non 
que acredite el p»go del impuesto 
de los derechos reales; sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

. Calzada del Coto 14 de Mayo dé 
1900.—El Alcalde, Máximo Rojo. • 

A lealdia eomOtueioml de 
La Vtcitta 

. No habiendo concurrido mayoría 
en el día de boy para tomar ncueido, 

"se convoca por tercort y última vez 
á los Ayuntamientos.do este parti
do judicial que compenen la Junta 

" vdmiiVistrativa "dé cárceles del mis- '• 
.íriói "á' sesión. .púMica ordinaria,-^ que 
ha de tener lugar eñ esta sala con
sistorial el diii 29 del actual, á las 

' doce de-ia'mañana, á los fines que 
, expresa'el edicto inserto en el BO

LETÍN OFICIAL; DÜiñ." 55,, córrespon-
dienté al"dia.:.7 del'actual; .UébiendoC 
participarles que se celebrará ácha 
¡unta y tomará ncüerdo con los que 
concurran.,. 
"• Lu Vecilla 18de Mayo dé 1900'.— 
El Alcalde-Presidente,Benita Prieto 

[Alcaltlia cmstitncianal ¿fe -
Soto de la Vega 

.'No habiendo-teñido efecto por fal
ta "dé licitadores lá ;pr'mera y se
gunda-subasta de los arrien ¡us de 
consumos de vim.'S y aguardientes, . 
con la exclusiva .en las ventas al 
por menor, para el ejercicio de" 1901 
y segundo semestre • del corriente . 

..uño, se anuncia la tercera para ol 
dia 3 de Junio próximo, a las trss de 
la tarde, en las coi sistoriales de este 
Ayuntamiento, y conforme á lo dis
puesto en el art. 298 del Reglamen
to vigente. 

Soto de la Vega á 21 de Mayo do 
1900.—Cayetano Caruicero. 

Alcaldía conítitucional de 
Borrenes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda preceder n la 
formación del apéndice al nmillara-
miento que ha deservir de base a 
los repartimientos del próximo afio 

t •1 h: 

http://con.400.m6-


natural de 1PO!, se hace preciso que 
los contribuyentes qui; posean tíñ
eos rústicas y urbanas en este tér
mino municipal, y hubieren sufrido 
alteración en su riqueza presenten 
en la ^ecreUriu de cato Ayunta-
mieiito, dentro del término de quin
ce días, que Hineipiíiráu * contarse 
desde la inserción lie este ununcio 
en el BOLETÍN o n c i t L d e la provin
cia, las oportubss relacionas de alta 
y baja; pasados que sean los expre
sados diaa no serán adm.tidas, asi 
como tampoco las qi:o no acrediten 
el pago de los derechos á la Ha
cienda. 

Boirenes ID He Mayo ríe 1900.— 
Antonio González. 

Alcaldía contlitueional de 
E l Burgo 

La noche del 18 para amauncer el 
17 do los corriente» le fué robada de 
la cuadra n Francisco Rueda, vecino 
de Culzariilla.oti este Municipio, una 
yegua de lis señus siguientes: al
zada? cunrtíif, próxiuiauieute, edad 
5 a ñ o s , pelo castalio, bieu p r r ^ T -
tada y g o r í » , dueherruJa, estaba 
enfeudo una muía quo debieron de
jar los autores del hurto en el ca
mino, y tiene ul cisno da uno do los 
pies blanco. 

Se ruega á las peisouas que pu
dieran saber su paradero den razón 
en esta Alcnldia ó ¿ su duefio. 

El Burgo lO.de Mujo de 1900.— 
El Alcalde, Benito Rodrigue/. 

Aletldia eomtUueionalií 
£arjta 

fot Juan López y López, vecino 
de Busmayor, en erte térmióo mu
nicipal, se me da parta en él dia dé 
hoy que so hijo Ricardo López Oár-

- cía se ausentó de su casa el dia 9 
del corriente, sio que sepa su para-

' dero, por lo que ruega a las autori
dades, Guurdia civil y más dépeu-
dientes, traten dé averiguar su pa
radero, y de ser habido lo pongan 
a dispósicióu de esta Alcaldía o lo 
remitan á la casa de su padre, en 
cualquier sitio que se encuentro. 
Las seflus riel Uicardo: edad 13 años, 
estatura corta respectó i la edad, 
color buen", pelo negro, cejas idem, 
ojos idem; viste pautalón de tela iieT 
gra, chaqueta de sayal vieja,- cha
leco de tela, boina iizui y culzaba cl-

. mucreflas. 
' Birjbs 14 üe Mayo de 1900.—El 

Alcalde, José Barreiro 

U. Mariano KoiJriguez Balbuena, 
Juez dé iDítiuccou acc.identiil de 
León y su partiilo. 

. Hago sabor: Que para el dia 10 
del próximo Juüio, á las oi ce de la 
mtifiaiii*, so vemiei-á eu pública su
basta en la sida de audiencia de este 
Juzgado la Suca siguiente: : 

Uim cusa, én él puente del Castro, 
de f.stn ciuda.1, á la C'.lle de Mapsi-
lla.sin iiúiuero, la misma que habi
ta Aui-elnia Aláe» Arii,», conipúesta 
de planta Unja y principul, paredes 
de tierra, con su corrali lio, cubierta 
de teja, mide pióxirautuente de fa
chada unos 10 metros y casi lo mis
mo de fundo: linda por el frentn ó 
Meaiodia, calle de Mausüla; derecha 
entrando ú Oriente, huerta de Ole
gario Aláez; por la izquierda ó Po
niente, con huerta del n.isiuo, y es
palda ó Norte, tierra de Vicente Es
pinosa; tasada en 1.610 pesetas. 

Cuya finca se vende como propia 
de la Anselma Aláez para pago de 

costas en sumario que se la siguió 
por lesiones á Esperanza Blanco, y 
sale por tercera vez á subasta sin su -
jecióu a tipo, conforme al art. 1.506 
do la ley de Enjuiciamiento civil; 
advirtiendo á los licitadores que res
pecto á titules de propiedad so aten
drán & loa que consta o en autos, y 
que se adjudicará al postor más veu-
tajoso cubiertos que sean los requi • 
sitos de la ley. 

Dado en León á 17 de Mayo de 
1900.— Manpuo Rodríguez Balbue
na.— P. £5. M., Eduardo de Nava. 

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez 
de instrucción de esta villa de Va • 
lencia de D. Juan. 
Por el presente se hace saber: Que 

el día 2 del próximo mes de Julio, á 
las once dn la mu&ana, tendrá lugar 
eu la sala de audiencia de esto Juz 
gado, y sin sujeción á tipo fijo, la 
venta en pública subasta de los bie
nes embargudos el penado Antonio 
Melón FeruAndez, veciu'i de Cubi-
llas de los Oieros, p-tn con su i m 
porte satisfacer las custas que le fue • 
ron impuestas en causa criminal que 
se le s guió por legiones A su conve
cino Mauricio Máteos; cuyos bienes 
son los siguientes: 

Uuti viña, sita en término de Cu-
billas de los Oteros, á San Julián, su 
cabida 4. áreas 2» centiáreas: linda 

. O. y M., otra de Gregorio García, y 
N. , linderíjn; tasada eu 15 pesetas. 

Otra viña, en término de Oigosos, 
al Kual,: su cabida 4 áreas 28 cen
tiáreas: linda O , otra de Bernardo 
Arredondo;.M., con la senda; P., 
otra de Tomás Uunzález, y N . , con 

• la cantera; tasada eu 10 pesetas. 
Otra viña, en término de Cubillag, 

al catniuo de los Barrios, su cabida' 
4 áreas 28 centiáreas: linda O.,'con 
viña de Juan Miguélez; M., dicho 
camino; P., otra de Ksteban Getino, 
y N , con la carretera; tasida en 10 

. pesetas. 
Una casa, sita en el ciscó de Cu-

• billas de los Oteros, á la calle do la 
Barrera, compuesta de varias ofici. 
ñas altas y bajas y corral: linda de
recha entrando, con casa de-jÁna 
.Miguélez; espalda; con la misma, y 

.. frente, con dicha calle; tasada eu: 
500 pesetas. . ': .j.-' .. . 

. Lo que se hace público por medió 
del presenté ;para que los que de
seen tomar parte eu la subasta lo 
verifiquen en el local, día y hora 
expresados;:-siendo de necesidad 
para toldar parte en la misma con-

.; s'gnar, previamente en la mesa del 
: Juzgado el :10 por 100 de U tusa-
• cióa,, como la ley preceptúa. Sis ad-
: vierto que no existen títulos do pro-
: piedad de las fincaf.y que habrán de 
; suplirse á costa y por cuenta del re • 
' mat/ute, con'arregló á las dtspoei-
I ciunes vigentes; 
| Dudo eu Valencia de D. Juan á 15 

de Miiyo do 1900.—Pedro de Uz
quiano.—El Escribano, MánuclOar-
cía Alvarez. ~ 

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez 
de instruccón-de Valencia de don 
Juan y su partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para el día 9 de Junio pró
ximo, & las once de la mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar en pública licitación la 
venta de los bienes inmuebles em
bargados y tasados al procesado 
José Ora jal García, vecino de Toral 
de los Ouzmanes, para pago de las 

, costas á que fué condenado por con-
; secuencia de la cansa criminal que 

contra el mismo se instruyó eu tnr» 
Juzgada por el delito de falsedad, y 

; cuyos bienes son los siguientei-: 
i Una casa, eu el pueblo de Toral de 
\ los Guzmanes, á la calle del Cacho, 

señalada con el uúm. 10, se compo-
: ne de habitaciones bajas, doble, co-
j rrales, pajar y cuadra, con bodega y 
• lagar: linda derecha entrando, con 

Macario Barrios; izquierda, con otra 
;' de Ensebio del Valle, y frente cou 
i el mismo; tasada en 1.000 pesetas. 

Una huerta, en el casco de la vi-
. lia de Toral, en la calle de las Pa

rras, cercada de tapia, de cabida 100 
estadales, igual á 8 áreas y 6 centi -
áreas: linda O., con casa de Juana 
González; M., con dicha calle; P., 
con Evaristo Fuertes y Ensebio del 
Valle, y N. , cou calleja de la Ron
da; tasada en 178 pesetas. 

Una tierra, eu el término de To
ral de los Gnzmanes, al sitio de Ca
rro San Millím, hace 300 estadales, 
igual A 25 áreos y 78 centiáreas: 
Iluda O , cou dicho camino de C.nrre-
Sau Miliiin; M., con otra de Siufo-
riano Barrios; P , con otra de Mateo 
Santos, y N . . Vicente Conejo; tasa
da en 213 pesetas. 

Uu barcillar.plantado de vid ame-
ricitca, do 2 años, en el término de 
Toral, al sitio del Socuello, hace 400 
estadales, igual á 31 áreas y 28 coa-
tiáreas; linda O., con camino del 
Socuello; M.. coa otro de Pedro Gil; 
P., José Vaquero, y N . , Miguel 
Dueñas; tasado en 113 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
no ha y títulos de propiedad y que no 

. tendrán derecho á reclamarlos;que 
para tomar parte én la sul> istá han 

^ de consignar previamente ••• i la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación,-no admitiéndose posturts 
que no cubrau las dos terceras par
tes de la misma. 

Dado eu Valencia de D. Juaná 15 
: de Mayo de 1900.—-Pedro de Uzquia

no.—El Escribano, Silvano Paramio 

- ANUSCIOH OFICIALES ' . 

. D', Manuel;.González y González," 
Agente ejecutivo. lioiiibrarfo por 

•.;. ..el- .\yuutamtehtn cunstituciónal -
de'esta vnli-. '. ' 
Ha saber: Qun para hacer efeetj-

" vos los débitos d,: la coutribucióu te
rritorial de esto Municipio, corres-, 
po:.diente á los ejercicios de 1894 á 

: 95 al tercer trimestré decl898 á 99 
ioelusive, se venden en pública su
basta para el dia 26 del corriente, á 
las diez fie la mañana, en la casa 
consistorial de esta rvilla, las fincas 

• siguientes: ; • -' 
Ue los herederos de Atanasio .•Vi-

nayo.—Una tierra, á los Catalonés, 
tasada en 150 pesetas; otra, álu Pu
dro, en 100; otra, á los Llagation.en. 

.-75; otra, á Carrequintanillu, eu 50. 
•De los herederos de D. Braulio 

' Vázquez —Una tierra, á la Podre, 
tasada eu.150 pesetas. 

De los herederos de Claudio Fer-
nSndez Herrero.—Una tierra, á la 
Tempana, tasada en 80 pesetas;otra, 
á la Cepeda, en 120. 

De les herederos de D.* Faustina 
García.—Una tierra, al Huelmo, ta
sada en 300 pesetrs. 

De Gregorio García López.—Una 
tierra, 4 loe, Lláganos, tasada en 100 
pesetas. 

De los herederos de Joaquín Cas
tillo.—Una viña, á Carrenior, tasa
da en 80 pesetas; otra, á los Guin

dales, en 60; otra, al Moran, eu 40. 
otra, á la Cruz, en 40. 

De León Cabañeros.—Una tierra, 
á la Podre, tasada eu 250 pesetas; 
otra, a los Arenales, en 2.">0; otra, á 
los Cuatro Caminos, eu VóU; otra, á 
la Témpaua, en 80; otro, eu id., en 
80; otra, á la Caldurona, en 750. 

De Martiniano López.—Una tie
rra, á Piedras Blancas, tasada en 60 
pesetas; un barcillar, á t alrierjite, 
en 100; otro, á San Cristdbal.eu 200; 
una tierra, á los Canillones, eu 120; 
otra, á ( arremor, eu 80; otra, ú 
Tempana, en 80. 

De Manuel Macias.—Una viña, á 
Carrelaguna. tasada oii «0 pesetas; 
otra, á la Infustn, eu 50. 

De Pedro García Mateos.—Uua v i 
ña, á Valdeojite, tasada eu 20 pese
tas; otra, á los Ferrones, eu 60; una 
tierra, á la Podre, en 60; otra, á la 
senda la Cueva, en 30; otra, al pico 
los Frailes, en 30; otra, ¡i la Carreri-
na, eu 20; uu barcillar, á Barretorti-
llas, en 120. 

De Pedro García López, herederos. 
—Unn tierra, al Redoodiun, tasada 
eu ICO pesetas; otra, al Muran, eu 40 

De Tomás Alonso.—Uou viña, á 
la Carrerina, tasada en 120 pesetas; 
un barcillar, á la seuda la Cueva, eu 
20; ui i nilil. á matas do L> eKo.en 100 

D» Apolinar del Rio.—Uoa viña, 
á Bouadehni, tasada en 60 pesetas; 
otra, en el propio sitio, en 30. 

De D." Amana Almuzara.—Un 
barcillar. Á Valdecabritos, tasado eu 
960 pesetas. 

De Andrés Merino.—Una viña, á 
las Janas, tasada en 50 pesetas;otra, 
á la Carrerina, en 50. 

Délos herederos de D. Atibuo Ro-
drigoez.—Una viña, á Merichabes, 
tasada en 300 pesetas. 

De los herederos de D. bernardo 
Rodríguez.—Una tierra barrial, á I» 
Verdiera. tasada en,6U0 pesetas. 

De los herederos.de Bernardo Sos- -
tre,—Uoa tierra, á la Calderona; ta
sada en 200 pesetas; otra, eu idem, 
en 60. .. • - '.- . ••' 

* : De los herederos de Celestino Sas-"' 
: tre.—U.ia viña, á Bucadebal, tufa-, 

da éo 60 pesetas. ', ~ - . " j " . ',' 
De Dionisio Carro.-^Uoa". viña, á 

Bócade.bal, tassda'eu 80 pesetas;' 
otra, enjd;, en.80. . ": 

, De Dámaso López y Antonia Ver
dejo, herederos.-^-Uua tierra, á Sau" 

" ViCñUto, lásadá-en 75';;:pR¿etas; una 
viña, á las Já'nas, ien- 75; ótra,: á 
Miirchaves,;ed50; otra, al propio si
tio, en 50. V- ~ 

De Esteban Gallego:—Uhá viñai 
á Pícolmcro, tasada e i I i0 pesetas-

De .Fraiiotsco Delgado y. Migue' .-
González- (herederos).—.Un» tierra, 
á la Caliieroha, tasadá-e.u 50 pel-etas; 
Otro, á Carréver.liera,' cn3d.-

De. los herederos de Francisco 
Prieto.—Uun viña, á"la. Calderoña, 
tasada en 100 peaétas-.otra. e á idem, 

; en 100...; 7 • "". ' ; > . " " " • 
De los herederos de Felipe Gutié

rrez.— Una tierra barrial, á los Te
sos, tasada eu 150 pesetas; otra, al 
Febrero, en 50; otra; á la Caldero-
ña, en 40. 

De Felipe Rodríguez.—Una viña, 
á Bocadebul, tasada en 100 pesetas. 

De herederos de Hern.ógenes V i 
vas.—Una tierra, á las '.'abras, ta
sada en 75 pesetaf; otra, á la Calde-
roen, en 76; otra en id. , eo 30. 

De herederos de Hipólito Rodrí
guez.—Una viña, á Bocadebal, ta
sada en 150 pesetas; otra, en idem, 
en 75; otra, en id., en 25; otra, á la 
Jana, en 50; otra, en id., en 45. 

De Ildefonso Caño.—Uu barcillar, 
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i Mcrichave*, tásalo en 300 pese
tas-

Da los heroderos de D. Justo Or
tega.—Uua viüa, ;í lu Jaub, tasada 
en 560 pesetas. 

De D- Jnun del Vaile.—Ui» barci-
llar, cercado di; pared, al camino 
real, tasado en 1 li.'S pesetas. 

De herederos de IJ Juiin Fernáo-
deK.—Un?* viña, á la Carronnu, ta 
cada en 100 pesetas. 

De herederos de D. Juau Nieto 
Ramos.—Una viña, á Bocadebal, ta
sada eu IsO pesetas; otra, A la Jaua, 
en 200 

De Juana Kodrignez.—Una viña, 
á la Reguera, tasada en 560 pese
tas; mi» tierra, á laí Laguuillas, cu 
100. 

De herederos de D. Juan Martí
nez.—Un» viiU, á Valdegonta, ta
sada en 50 pesetas; otra, á las Poln-
uinas, eo 7&-

De herederos de Pedro Barrera.— 
Una viüa.ú la Jana, tasada eu 59 pe
setas; olía, A Pulaninaa, en 75. 

De Leóo Üominguéz.—Una viña, 
á Bocadob-tl. tasada eu 160 pesetas. 

De Luis Prieto.—Una v;fi¡i,á Bo
cadebal, tosadi en 80 peseias; otra, 
en id., en 75; otra, en id., en 40. . 

De herederos de 1). Marcos Fer 
Biindeü.— Una viüa, a la J a n » , tasa
da en 100 pesetas; otra, é la R-güe
ra, en 50. ' 

De Manuel Aparicio.—Uoa tierra, 
á la Calderona, tasada en 100 pese-
tos; otra, ai Soti?o, en S>00; otra, al 
camino San Milito, eu 140. 

De JuljAc Rodríguez Mot.tiel.— 

Una tierra, al Sotico, tasada en 200 
pesetas. 

De los herederos de Marcelino Al-
varez.—Una viña, & ¡a Jaua, trisada 
en 400 pesetas; otra en id., en 45. 

De herederos de Manuel Blanco. 
— Una viiSa, á Bocadebal, tasada en 
1H0 pesetas; otra, e:i id., en 45; otra, 
é Picolmero, on 100. 

De Miguel Unidos.—Una viüa, al 
Pico det Agua, tasada en 125 pese
tas; otra, en id. , en 50; otra, ;í la 
Verdiera, on 100; otra, en id.,eu 200 

De D.* María Josefa Valcárcel.— 
Una tierra, al Sotico, tasada en 140 
pesetas; otra, eu i I - , en 200. 

Do Marcelino de la Parra.—Un 
baroillar, á Boeadebal, tasada en 125 
pesetas. 

De D. Mariano Almuzara.—Un 
barcillar, al Pajuelo, tinada en 319. 

De Nemi.-ein Carro.—Una tierra, 
al alto de Bocadebal, tasada en 360 
pesetas. 

D« Pedr.i Alvarez. —Una viña, & 
las Janas, tasada en 220 pesetas. 

De Policarpo Rodríguez.—Una 
viña. A Bocadebal, tasada en 50 pe
setas; otra, ¡1 la Jana. en 50. 

De Pío Carro Dominguez.—Uno 
viña, A las Janas, tasada en 50 pe
setas, otra, en id-, en 50. 

Da Rosendo Prada.—Una viña, á 
las Janas, tasada eu 100 pesetas. 

De heredero^ de Ricardo Rodrí
guez.—Una viña, á las Cabillas, ta
sada on 150 pexetbs; otra á la Car re • 
riim, en 150. 

De Santiago Prieto.—Una viña, 
al Febrero, tasada eu 75 pesetas. 

De Dionisio González.—Uua viña, 

á Bocadebal, tesada en 150 pesetas. 
De herederos de Santos Rodrí

guez.—Una viña, A San Claudio, ta
sada en 60 pesetas. 

De Tibarcio Prieto.—Una viü i .s l 
Febrero, tasada en 100 pesetas; otra, 
A las Janas, en 80; otra, á Valdece-
drón, en 80. 

De herederos de Valentín Vivas. 
—Un barrial, á los Tesos, tasado en 
150 pesetas; otro, al Febrero, en 37; 
otro, ti la Calderona, eo 50 

De Valentín Nuevo, herederos.— 
Una viña, A la Calderona, tasada eu 
100 pesetas; otra, á las Janas, en 25; 
una tierra, á San Vicente, en 75. 

De Vicente Vivas Sastre, herede 
ros.—Una tierra, á San Clhiidio, ta 
sada en 150 pesetas; un barrial, á 
Verdiera, en 150. 

De D. Leandro Aparicio.—Uu bar-
ciliar, A las Janas, tasado eu 1.921 

De los herederos de D. Alejandro 
Sastre.—Una viña, A las Cubillas, 
tasada en 150 pesetas. 

De los herederos de D. Angel Ma
clas—Una tierra, : i la Calderona, ta
sada en 75 pesetas; otra, en id., en 
40; otra, en id., en 50: otra, eu Val-
decedrón, en 50; otra, en Carrezua-
res, en 300; otra, Valdegonta, en 
100; otra, al Moran, en 75; otra, al 
Pico la Horca, eu 7s. 

De Venancio Calvo.—Uua viña, 
i las Janas, tasada eu 75 pesetas. 

De los herederos do O.' Tomasa 
Posadilla.—Una tierra, á San Vicen
te, tasada on 300 pesetas; otra, al 
Sotico, en 300; una viña, al grano 
de Garrote; tasada eu 978; otra, á la 

Reguera, en 75; otra, á la Verdiera, 
en 150. 

De D. Guillermo Rodríguez Mori-
ni.—Una tierra, á Matavscae; tasa
da en 600 pesetas. 

Do Francisco Dominguez.—Una 
tierra, al Pajuelo, tasada en 37 pe
setas. 

De Gaspar Rebollo, herederos.— 
Una tierra, al Pajuelo; tasada en 25 
pesetas. 

De Manuel Segurado.—Una tie
rra, al Pajuelo; tasada en 25 pesetas 

De herederos de Simón Barrera.— 
Una tierra, al Pajuelo; tasada en 37 
pesetas. 

De Agustín Berdejo.—Un prado, 
cercado de pared, A la calle del Car
pió; tasado eu 115 pesetas. 

De herederos de José Barrios.— 
Una tierra arroto, A Escsrbsjatos; 
tasada en 330 pesetas. 

De heredaros de Venancio Oigan
lo.—Una viña, al Redondino, tasa
da en 65 pesetas; otra, á los Guinda
les, en 25; otra, i la Camella, en 
ISiS; otra. A Villaverde, on 128. 

1). D. Fernando Diez Miranda.— 
Una viña, á la Calderona, tasada en 
640 pesetas. 

De Tomás Pérez.—Uoa viña, á l a 
Jana, tasada en 150 pesetas; otra, á 
Merichaves, en 150. 

De Juan Rodríguez Rodríguez.— 
Una viña, á las Janas, tasada en 150 
pesetas; una tierra, á la Caiderooa, 
en 140. 

De D.' Marih Fernández, herede
ros.—Una tierra, al comino del mo
lino, tasada en 100 pesetas, otra, & 
Carrelaguna, en 60; otra, á Valde-

• - —SU— ' . ' • 

ches de ¡Dsercíóii de los anuncios en los periódicos oficiales, 
cuidando de reintegrarse '<íel rematante, si lorhnbiere, del 
iuijmrto total de los referidos gastos, de cu;yo cargo son,-con 

Varieglu i lo dispuesto éiV la n gla 8.' del art. 8,' y . -
"y LÜS,Corpomciotes proviLciiiles y muticipales no proce

derán al otorgamiento de ja escritura de los contratos eu que 
- tal instrumento público Wei i j a , sin qne. eu el actoderefe- 1 

rencín, exhiban Jos' lématautes el resguardo dé haber cots-
titoido la ti&DEa definitiva. 7.; : •' • ". ' 
-.L Aur qne se otorgué ó no escritura pública, las Corpóra-.;: 
ciñnes proviiiciaies; y múiiieipitlce cuidarán de cumplir, ló -
prevenido én las dispoeicioces del réglamento pora la impo -
sicióii, administracióriíj cobranza ii6: la contribución indus
trial jr les demás disposiciones análogas qne rijan sobre con
tratos celebrados por la Administración. 

.-•.'•Art. 24. Si él rematante, no prestase la fianza definitiva, 
ó no concurriese si otorgamiento de lé escritora ó formaliza-
ción del contrato, ó iio llébase las condiciones que sean pre- -
cinas para t llo dentro do;lós plazos séñalados y^de una pró- ; 
rróga qué sólo podrá''concederse por causa justiticada, siu 
que eñ ningún caso:pu<'ida ésta-exeedei' de cinco días, se ten
drá por.rescindido el contrato A perjuicio del inisuio rema
tante. Los efectos de esta declaración serán: 

1. ° El pego de todos los gastos que hubiere ocasionado 
¡a subasta. '• - " 

2. " Qué se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes, pagando el prititer. retnatante-la diferencia entre el pri-
merii y el segundo remate si éste fuese mcucs beneficioso 
para la Corporación iiiléresada. 

2." Que satisfaga también el primer rematante todos los . 
perjuicios que hubiese teeibido la Corporación p->r la demora. 

4." Que en caso de no presentarse licitadores y haber de 
hacérsela obra ó servicio por administración, sea de cuenta 
di.-l primer rematante el perjuicio que de esto resulte, que se 
regulará y fijaiá en expediente en que aquél sea oído. 

Estos responsabilidades se harán cffctivas, hasta doudo 
alcance, de la fianza provisional ó definitiva que tuviere 
prestada el rematante, qi'.e le será siempre retenida, y si la 
fianza no fuese suficiente, do los demás bienes del rematan
te, administrativameno y por la via de apreniio. 

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades, ex
cediese de su impórtela fianza, le será devneltoel exceso. 

A r t . 2o. Los rematantes podrán ceder y traspasar vúlida-

9. * Eo el acto mismo dé la apertura, el Presidente decla
rará desechadas las proposiciones que.no fueren acompaña-' 
das. del resguardo de depósito y de la cédula de vecindad del 

. licitador, fuera del caso previsto en la regla 5.*, y las que no 
sé ajustaren al modelo, siempre qne las diferencias puedan 
producir, A su juicio, dnda racional sobré la persona del Hei-
tador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, 
siu .jue én caso de existir esa duda debü admitirse la propo
sición, aunque el licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada cíu estricta sujeción ál módelo. 

10. Terminada la lectura de todos los pliegos- presenta
dos, él Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor dé'la proposición más ventajosa «utre las admitidas. 

. 11. _ Si entre las admitidas hubiese dos ó más próposicio-
nes igiiales más ventajosas que las restantes, se hará la ad
judicación provisional del remate á fivor de aquel cuyo plie
go tonga el úúmoro más bajo. 

12. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas do vecindad á todos los, licitúdorés. to.-, 
mundo nota de U fecha y número de la deseada uno, y unirá 
al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiere 
declarndó desechadas, sin más excepción que las correspón-
diciitcs á los licitadores que estén conformes en quo quedeu ; 
desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas -
en el acto, con los resguardos de depósitos correspondientes, 
enter.diérjdbse que renuncian con esto ¡i .todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario au-
tomaute del'acto para su custodia el resguardo ó resguar
dos de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los 
cuales no podrán ser devueltos por dicho Notario & los iote-
resados siu orden previa de la Dirección general de Adminis
tración, si lu subasta fuese la celebnda ante dicho Centro 
directivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó 
municipal, según sea uua ú otra ante quien se haya cele
brado la subasta de referencia. 

13. Todo lo que ocurra se consignará por el Notario ó 
Secretario autorizante en el acta de la subasta, según sea 
uoo ú otro el que la autorice, con arreglo á lo dispuesto eo 
el art. 6.", en cuya acta se hará constar necesariamente el 
número total de proposiciones presentadas, con los precios y 
nombres de los licitadores, con expresión délas admitidas y 



ojite, en 160; otra.áCarrezuares, eo 
200; otra, á Carrelaguos, en 135; 
otra, á la Pechuga, en 80; otra, al 
alto de Saa Cristóbal, en 40; otra, A 
Trasdebarro, en SO; otra, i la senda 
la Cueva, en SO; otra, & la Caldero-
na; en 300; otra, á la senda de San 
Claudio, eo 100; otra, á las Calvas, 
en 40, otra, en id., en 80; otra, á 
Viüaverde, en 75 

De herederos de D. Martin Martí
nez.—Una tierra, á los Pajuelos de 
Valderas, tasada en 125 pesetas; otra 
en id., en 175; otra, al camino La
guna, en 125; otra, en id. , en 22a; 
otra, en id., en 150; otra, en ídem, 
en 112,50; otra, al Linero, en 150; 
otra, á Carreruor, en 150; otra, eu 
id. , en 112,50; otra, ¿ la senda Vi-
llaestrigo, en 125; otra, eu id., en 
125; otra, & C'arremor, en 77,ñ0. 

De Gabiuo Martínez.—Una viSa, 
á Carreinor, tasada en 75 pesetas. 

De Anselmo Miguel Amez.—Una 
viña, á matas de Diego, tasada eo 
40 pesetas; otra, en las Lampareras, 
en 40; otra, eu id., en 80; una tierra 
barciliar, en 50; uua viña, á Valdeo-
lite, eu 50; uua tierra, á Valdegou-
ta, en 00; otra, a la Jana, en '10. 

De herederos de Pedro Pellitero. 
—Uua viü», ¡i Bocadebal, tasada en 
75 pesetas. 

Oí Máximo del Valle.—Una vida, 
á picólos Frailes, tasada eu 75 pe
setas. 

Do MarcelicoOavilanes.—Un bar-
ciliar, al Pajuelo, tasado en 640 pe
setas. 

De herederos de Autnnia Prieto 
Martiuez.—Una viDa, á las Janas, 

tasada en 100 pesetas; otra, en id . , 
eu 150; otra, al Febrero, en 50; una 
tierra, á la huerta la Herrera, en 100; 
otra viña, i las Jauaf, en 50. 

De D. Bernardo Vivas, de Villa-
mafián.—Una tierra, á las Janas, 
tasada en 100 pesetas. 

De herederos d» Juan González 
Ramos.—Una tierra, á la Témpana, 
tasada en 100 pesetas. 

De Anselmo Miguel Amez, de Vi 
lladeisor.—Una tierra, á la Témpa
na, tasada en 80 pesetas; otra, ¿ la 
Regadera, en 50; otra, á las Lagn-
uillas, en 40; un barrial, á la huerta 
Caldera, en 70. 

De herederos do Francisca Gaite
ro.—Una tierra, á Carreverdiera, ta
sada eu 60 pesetas. 

De Cayetano Fernández.—Uoa 
viña, á la Carreriaa, tasada en 80 
pesetas. 

De Félix Fernández.—Una tierra, 
al Moran, tasada en 100 pesetas. 

De Honorato García.—Una tierra, 
al liedondino, tasada en 100 pesetas 

De D." Faustioa García, herede
ros.—Uoa tierra, al Huelmo, tasada 
en Ü75 pesetas. 

De herederos de Manuel Rivas.— 
Uoa viña, a! Fuataual, tasada en 75 
pesetas. 

De herederos de D.* María Casilda 
Garrido.—Uoa viña, ¡i los Guindales, 
tasada en 245 pesetas. 

De hereileros de U. Aquilino Mar
tínez, do La Bañezi.—Un prado, 
cercado de pared, al camino real, ta 
sado en 280 pesetas. 

De herederos de Joaquín del Cas 
tillo.—Uua viña, á Carremor, tasa

da en 80 pesetas; otra, á los Guin
dales, en 60; otra, al Moran, en 40; 
otra, á la Cruz, en 40. 

Dé herederos d« José Fernández 
Macias.—Una tierra, á Carreperal, 
tasada en 37 pesetas. 

De Miguel Fernández Cuesta.— 
Uoa tierra, i Bar<et<irtillos, tusada 
en 80 pesetas; un barciliar, en ídem, 
en 40; una tierra, al Pajuelo, eu 60; 
otra, en id., en 120; otra, a Carre
mor, en 120. 

De herederos de Melchor Gorgojo. 
—Una vifia, á Carrolsguoa, tasada 
en 80 pesetas. 

De herederos de Marcos de la 
Fuente.—Una vida, á los Guinda
les, tasada en 80 pesetas, otra, á la 
Rizona, eo 40. 

De heredero* de Manuel Sardiuo 
Mayorga.—Una tierra, al Fontanal, 
tasada eu 100 pesetas; otra id., á las 
Pechugas, en 40 pesetas. 

De D. S:iuti:j¿ii Alunizara.—Un 
barciliar, álas Juuas, tasado en 600 
pesetas. 

De Rafael López.—Una tierra, á 
Carrelaguna, tasóla eu 215 pesetas; 
otra, al camino Santollin, en 250; 
otra, á la senda Matavacae, eo 125; 
otra, i la Carrerilla, en 125 pesetas. 

De Raimuuno Beceitcz.—Los so
lares de una casa, á la calle i» Igle
sia, núm. 68 del registro fiscal, ta
sada en 120 pesetas. 

De María Garcia Pérez.—Uoa ca -
sa, á la calle de San lt:;que. uúme-
ro 37 del registro lineal, en 120 pe
setas. 

De Felisa Amez Barrios.—Los so
lares de la pui'to do uua casa, á la 

calle de San Roque, núm. 41 del re
gistro fiscal, eu 450 pesetas. 

De los herederos de José Fabián 
Amez—Uno casa, en el casco de 
esta villa, á la calle de San Roque, 
oiim.4l del registro fiscal; on 860. 

De los herederos de Bernardiuo 
Alonso.-—Uoa casa, eu la calle la 
Hoguera, señalada con los uiimeros 
1 y 3, eu 240 pesetas. 

Lo que «chace saber para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse eo la subasta, y asi bien 
de IOM ileuitores, los cuales pueden 
pagar sus débitos antes del remate; 
y si esta sub-ista no tuviere efecto 
por falta de iicitadores, tendrá l u 
gar otra seguuda en el mismo sitio 
y á la misma hora señalados para la 
primera, el día 3 del próximo mes de 
Junio, con arreglo á la instrucción. 

Para tomnr parte en la subasta es 
circoustaocia indispiMisable cnnsig-
nar previamente el 10 por 100 del 
valor que sirva de base paru dicha 
subasta. 

Se advierte al público que se ca
rece de títulos de pertenencia de las 
fincas euibarg&dao, siendo de cuen
ta de los compradores todos los gas
tos que se ocasionen hasta el otor
gamiento de la escritura pública in-
ciusivé; asi como tumbiéu los refe
ridos compradores están obligados á 
entregar en el acto del remate, las 
cantidades en que les fueren adju
dicadas tincas. 

Sin Millón de los Ciballems 4 de 
Muyo de 1900.—Manuel i'onznlez. 

. Imp. de la Diputación provincial 

desechadas, las causas por que hayan sido desechadas éstas, 
expresando que lidiadores so han conformado con la decla
ración, recogiendo sus proposicioues y resguardos, las pro
testas o reclamaciones quo solo en cuanto u infracción d i Ins 
regla» y precept./s «staolecidos por.esta lustrucciou, ú par-, 
tir de la f icha del anuncio de la subasta on los usnodicos 

. oliciHlen. y, eu cuanto al aclo mismo de la suhnstu RO hubie--
reii -hecliu 'diirahte.iiil'i 'y -Ai decláracióu del Presidente.res
pecto a la adjudicación provisional. 

• V i -Eata actii. q'ie hab ré i s extenderse slo lévaniar la sesión, 
sera leída en alta voz por ci actuario, y «dioinnadas a oo^ti-
Dilación las protostas ó roclaruacioues qué sobro, sü dontonidó 
hicieren los concurrentes, «er.! hrmada por las persuuas que 

.construyan iá.Mesa.y-los riiclauiautos'.que'quisiucen, y uuto-
nzada por el actuario. 

14.; ku ni cuso de doble y simultanea eubnsta, eo remitirá 
á la'máyor brevedad por la Dirección general de Administra-
cióñ'á la Corporación ..contratanto teatímouio .notarial do la 

, expresada acta^ ó. certificación del :acta adminUtriitiva que -
en su ckso pievione el art. 6 ° 

Art. 18.-' Si en el uiisirio caso de doble v siinnltnnea su-
. basta resultaren igualmente .vbotujosas los proposiciones de 

l(s dos rematantes provisionales, se adjudicará provisional
mente el leniate'al autor de la proposición preseuUidii en hx 
subasta colebrada ante las A uLoridadc* á quo ve reliere ol 
art..6.° 

Art. ¡9. - Dentro do lós cinco díarf RÍgnientes al de la cele-' 
bración de cualquier subasta, podrán iicidir por escrito ante 
la Coi poriiotón interesada todos los iicitudores cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas oque no so hayan coniortmido 
cou tenerlas por desechadas, expaniendo lo que tengan por 
conveiiieato sobre el acto de la subasta, sobro la capacidad 
jurídica de los demás licitadores y sobre lo que crean quo 
deba resolverse respecto á la adjudicación defioitiva. 

Art. 20. Espirado el plazo de los cii co días que señala el 
articulo anterior en las subastas que no excedan do ¿50 000 
pes-tiis. v en las que fueren dobles y siinaltánoas, después 
de recibido el testimonio del acta déla ceiubrüdu en Maoiid, 
pero siempre después de transcurrido el plazo do los cinco 
días mencionados, la Corporación interesada resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez ó nulidad del acto de la 
subasta, y si declarare válido el acto, hará la adjudicación 
definitiva del remate al autor de la proposición más venta-

. . •• " • ' :—18— 
josa entre las admitidas o entre las desechadas que hubieren 
debido ndinitirpe con arreglo ¡i los anuncios v á las Oisposi • 
Clones do cstrijustroccon, y acordara que se dt-vuiMvan to-
dos los resguardos dé dónósito á los licitadores, conservando 

.-.sólo el cofres'pondibntH al rematante; pero cualquier lioitá-
do'r que se creyere perjudicado con el acuerdo <ie adjudica
ción duímitiva, podra apelar .de-dicho aouerdo ante el supe . 
iior umiedi.ito. cuya providencia o rc.-olucion pondrá ten/u . 

- l o n la vía gubernativa.: 
l/as fcorporiicior.efi ])royinc¡»!e8'..y. municipales; eu el caso 

de que la subasta seo doble - y ijiiuñltiUiéa.'telegrafiaran ,ne-
cesuriañiciite_á lu Diiécnión"geuéral de.'. Administración, ter-
uiinado'.que sea el acto; como á su vez deberá hacerlo el ex- " 
p»-esad() Centro direCtivo^^vl.irCóVpo.racióü contra tanto -ros-
pectivarel resultado do lu .sul)'i.»t!i,; ílebieoilo igualmente dar • 
conocimiento las Diputaciones v Avuntamieiitos a la Direc
ción general referida en..término..de segundo día do las f i 
chas en que so haya acordado la adjudicación definitiva del 
remi te ,v de la eu que haya constituido el rematante la fianza 
definitiva púra ruspouder rió su.c.omproinif. • 

Art. .21. Hecha la adjudieació-.) defioitlvr', so requerirá in
mediatamente al rema tanto, [vira que, dentro del ténuÍDÓ de 
diez din.-: pri'sont.e el doctiminto que acredito haber consti-
tuíuo ia fianza defiuitiv», y constituida esta, citará al reina-
tanto, para que en ol día quo se le señalo concurrí;' á otor-
gai- la e.-'cntura o a formalizar el contrato. . 

A:r,. 2-2. Los contratos que, con nneglo a esta Inglruccion, 
. han de celebraríe medianto sub-.sta ó concurso, se consigna-

ruu eu esoritúra pública cuando el gasto ó.ingreso total que 
hayan do producir á la Corporación contratanto exceda tic 
15.000 pesetas. 

L< s do menor cuantía, si ¡a escritura publica no fueso re
cesan» pala su inscripción en el uegisno «e m propiedad u 
otros efectos, quedarán foruializuüos, entregando al rematan -
te una certificación en que se inserten los pliegos de cundí 
ciones, el acta de la subasta y el acuerdo sobre ndjiidioacióu 
definitiva de) remate, lu cual será cotejada por el reuintante, 
quo firmará su recibo y su conformidad en ol expediente do 
«nboRta. 

Art. 23. Las Corporaciones provinciales y municipales 
abonarán, en primer término, al Notario ó Nota ríos que au
toricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los 
suplementos adelantados por los miamos, así como los dere-
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tado sentencia ejecutoria en el expediente administrativo 
judicial 7 de reintegro. • , 
. ü.° Si la reeponfabdidad provimíso de Uaber distraído los 
Ayuntamientos los f indos recaudados p ir el impuesto do con
sumos encabezado, ó de r.o haber i.oordtido A su debida tieto-
fo los,medios legales de recaudar el impuesto, t in pronto : 
como el ejecutor reciba la ceitiflcación declarativa de la res
ponsabilidad con la providencia de la Tesorería acordando 
el único grado de apremio, notificara indmdualmeute a los 
responsables en el plazo señalado eu ol núm. 1.° del apartado 
A de este articulo, y una vez transcurrido el.termino pira el 
pago, ai no lo efectuasen, proceder^.contra todos y cada uno 
de les Cuncejales, previ» autorizado 1 del Juez municipal, 
para la entrada en el douncilio de ellos, rigiéndose el proco 
dimiento con sujeción a lo dispuesto en el art. 72 y siguien
tes de esta Instrucción. 

CAPÍTULO viii 

Del pracedfinfarto 4m apreMlo ron Ira I M reHpMMbtai r n r«N-
ccpl* 4e HHlHiMIarUff 

Art. 110 Son aplicables al procedimiento de apremio con-
tra lo« responsables subsidíanos las disposiciones coutemdcs 
en el precedente capítulo. 

Art, 111. Para que la responsabilidad subsidiaria pueda 
- ser exigible por la vía de apremio, es circunstancia indispen

sable que proceda la ii.solvencia del deudor en concepto de 
contribuyente, ó en el de responsable directo, según los 

. casos. 
Art. 112. Una vez declarada la responsabilidad subsidia

ria, bien por la Administración activa en expediente guber 
nativo, ó bien por el Tribunal de Cuentas del Reino en expe
diente administrativo judtoial y de reintegro, y pagada la 
certificación correspondiente i la Ternreria de Hacienda, se 
declarará por ésta incurso al deudor en el lioico grado da 
apremio, huciéndwe entrega del expresado documento al en 
cargado de la ejecución, quien procederá des lo aquel mo
mento con arreglo á las disposiciones contenidss eu capitu
lo VI de la presente Instrucción. 

- 4 7 -
les de la misma ó análoga industria si no estuviesen agre
miados, y en los pueblo», los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos. 

Estos informes habrán An emitirse en el preciso termino . 
do diez días, y su harán constar en el expediente jior diligen
cia que autorizarán los infnrmnutes y el ejecutor. 

6. Cumplido el requisito expresado en el apartado ante 
ñor, dictara providencia el encargado del procedumento de
clarando ultimado el expediente, y-hará entrega del nnsino 
A la Tesorería do Hacienda, acompañado de factura duplica
da, recogiendo uno de los ejemplares de esta, con el recibí 
del Jrfe déla dependecci». 

Art. 122. Cuando el procedimiento de apremio se hubiese 
seguido contra contribuyentes por otros conceptos no com
prendidos en las excepciones precedentes de este capítulo, 
una vez temiuada la ejecución, el encargado de dirigir ésta 
dictará providencia declarando ultimado el expediente y lo 
entregará eu la Tesorerin mediante factura duplicada. 

Art. 123. En los expedientes de ejecución contra respon
sables directos y subsidíanos, ademns de las diligencias enu
meradas cu los respectivos capítulos que tratan del segundo 
grado de apremio, so reclamará y unirá al prorodiniiento, 
jiara acreditar In completa insolvencia del que se halle en 
este caso, cert ficición de la Administración do Hacienda de 
la provincia, en que se haga constar que no figura como con
tribuyente en los repammientos de terruonal e industrial; 
manifestaciones de las Direcciones generales del Tesoro y de 
Clases pasivas que acrediten no existir en la primera depó • 
sito constituido á nombre del deudor, y no hallarse clasifica
do en la segunda con haber alguno en el concepto de jubila
do ó ees inte, y certificación del Registrador de la propiedad 
de que no figura inscrito á nombre del interesado fiera u¡ 
derecho real. 

Art. 124. Los Recaudadores, arrendatarios, agentes eje
cutivos, mientras subsistan, funcionarios y Ayuntamientos á 
quienes se les encomiendo el procedimiento de npreudo para 
nacer efectivas las contribuciones é impuestos del Estado y 
los demás débitos liquidados á favor de la H»c¡euda, tienen 
In obligación de instruir los expedientes de fallidos con es
tricta sujeción á las disposiciones contenidas en este capitu
lo, y de presentarlos ultimados en la Tesorería de la respec
tiva provincia dentro del plazo máximo de nueve meses, á 
contar desde el dia en que recibieran los valores ó las certifi-
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ren cobnblei, determinarán los bienes de los cuales puedan 
baoene efectivas, expidieado certiScación oircu.istaocioda 
dé los miamos, qoe entregarán el ejecutor para que con este 
documento encabece las nuevas diligencias de apremio 

O. Si entre las partidas no realizadas existiesen «Iguoss 
impoestas á pobres de solemnidad 6 procedentes de errores 
indisculpables en el repartimiento, de las cuales deban res 
ponder subsidiaria y mancomunadamente los que le f.uña
ron , según lo dispuesto en el at t. 85 del reglamento del ramo 
de 30 de Septiembre de 1885, laa Comisiones de evaluación ó 
Juntas periciales lo declararán asi, y expediráo certificación 
del acuerdo, que entregarán al ejecutor, quien por el primer 
correo la remitirá á la Tesorería de Hacienda para la instrac-
ción del oportuno expediente. 

£ . Todas las demás partidss que se estimen incobrables 
por Isa expresadas Corporaciones, se comprenderán en rela
ción nominal, indicando la cantidad repartida i cada contri
buyente, la que resolte incobrable y el motivo do la insol 
vencía. 

S. La relación á que se refiere el apartado anterior será 
expuesta al público, y annnciada además por edicto B y pre
gones, aegún la costumbre en cada localidad, i fin de que loa 
contribuyentes puedan formular durante cinco dfas cuantas 
observaciones ó reclamaciones se les ofrezcan. 

F . Terminado este plazo se harán constar en el expedien
te todas las observaciocee ó reclamaciones que se hubieren 
formulado, acompañando además originales las presentadas 
por escrito ó conaignando la circunstancia de no haberse 
presentado ninguna. 

Q. Con vista de tales antecedentes, se confirmará ó mo -
dificará la clasificación hecha, entregando el expediente al 
ejecutor, quien inmediatamente lo presentará en la Tesorería 
de Hacienda con factura duplicada, recogiendo uno de los 
ejemplares de la misma con el recibi del Jefe de la depen
dencia. 

Art. 118. Las diligencias que es el articulo anterior se 
encomiendan á las Comisioees de evaluación ó Juntas peri
ciales, se llevarán á efecto precisameute dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde el en que el ejecntor entregue 
el expediente á los Presidentes de las respectivas Corpora
ciones. 

Art. 117. Si con arreglo á lo establecido en el apartado 
letra £ del art. 115 se hubiere expedido y entregado al ejecu

tor certificación de contribuyentes considerados solventes 
por las Comisiones de evaluación ó Juntas periciales, se pro
cederá por aquel funcionario contra los bienes determinados 
en dicha certificación, ajustándose el procedimiento á lo dis-

{tuesto en los artículos 92 y siguientes, hasta la extinción de 
os débitos por cobro de éstos y de los recargos, costas y gas -
tos, adjudicación de tincas á la Hacienda ó declaración de 
incobrables, previos los mismos trámites que se dejen consig
nados en los cita4< s artículos. 

Art. 118. A medila que las Tesorerías de Hacienda reci
ban las certificaciones á que se refiere el apartado (7del ar
ticulo 115, expresivas de la responsabilidad subsidiaria decla
rada provisionalmente por las Comisiones de evaluación ó 
Juntas periciales, las elevarán á la Autoridad superior eco-
1 ómica de la provincia para que, de conformidad con lo dis 
puesto en el Real decreto de 14 de Noviembre del afio illti 
mo, sean resueltas en primera ó única instancia confirmando 
ó anulando aquel acuerdo. 

En el primer caso se librará certificación del fallo y se 
pasará á la Tesorería para que se proceda por la via de apie-
mio contra los responsables subsidiarios, con sujeción á lo 
dispuesto eo el cap. VIII, sin perjucio de los recursos con
cedidos por el Beal decreto antes citado, y en el segundo, una 
vez firmóla resolución, se hará entrega del.expediente ori 
ginal á la misma Tesorería para la declaración del fallido. 

Art. 119. Las partidas fallidas por la contribución indus
trial y de comercio se subdividen en dos agrupaciones, á 
saber: 

A. Las que procedan de contribuyentes, contra los cua
les no pudo iniciarse el procedimiento ejecutivo por descono
cerse su domicilio; y 

S . Las de los contribuyentes que, después de seguido el 
indicado procedimiento resultaren insolventes. 

Art. 120. Cuando se trate de justificar la falencia de los 
contribuyentes á que se refiere el apartado A del precedente 
artículo, se procederá en la forma siguiente: 

A. El ejecutor librará certificación arreglada al modelo 
núra. 16 de los contribuyentes cuyo domicilio no hubiere 
podido encontrarse al tiempo de practicar las diligencias de 
apremio de segundo grado. 

B. En las capitules de provincia, de la expresada certifi
cación, que será cabeza del expediente, se sacarán relacio
nes por calles, y se entregará» á los Alcaldes de barrio rea-


